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ANTE todo y al presentar a las EmJ)resas Cinematográficas 
de Espai1a nuestro último modelo de amplificador de potencia 
1·. X. 25, debemos hacer constar que las Empresas que tienen 
instalado en su cabina el equipo SUPER ~IODBL, ORPHEO 
SIXCROXIC, S. A., son especialmente las que pueden dar 
amplias referencias de la garantía que ofrece dicho equipo, tan
to en seguridad, como en funcionamiento perfecto y buen ser
vicio. 

La parte de amplificación, que es en todo equipo la más 
delicada, está estudiada y resalta con todo detalle para obtener 
el máximo de rendimiento y la más perfecta reproducción del 
sonido. 

El amplificador SUPER .i\IODEL, como ya es sabido, está 
constituido por doble equipo de amplificación, montado en un 
mismo panel y cuya disposición de mandos está resuelta de tal 
forma, que con la mayor rapide7. puede pasarse automáticamente 
del servicio de uno a otro amplificador, si alguna circunstancia 
inesperada lo exigiese durante su funcionamiento, sin perturbar 
en lo más mínimo ni interrumpir tan sólo un instante la conti
nuidad del espectáculo. 

Esta disposición puede decirse que representa un coeficien
te de seguridad de uu den por cien, puesto que la práctica lo 
ha demostrado sobradamente; el primer equipo SUPER MO
DEL que se instaló en España hace más de cuatro años, está 
trabajando ininterrumpida y diariamente desde las primeras ho
ras de la tarde basta la madrugada, en el Cine Arenas de Barce
lona, cuya Empresa, además de este Salón, tiene sus otros cinco 
locales equipados por ORPHEO SIXCRO~IC, S. A. Este coe
ficiente de seguridad tan elevado que ofrece el equipo SUPER 
MODEL, ORPHEO SINCRONIC, S. A., ha querido hacerlo 
también extensivo al ya famoso equipo UTILITARIO OS
SA, combinando su invencible crouo UT-35 con la instalación 
sonora a base de dobles circuitos pre-amplificadores y dobles 
amplificadores de potencia tipo SUPER P. X. 25 montados eu 
un mismo bastidor y cuyo grabado reproducimos en esta pá
gina. 

Esta combinación está estudiada para los Salones de media
na capacidad y que por su categoría y constante trabajo además 

de la alta calidad del sonido requieren como condición indispensable una seguridad absoluta en to
do el conjunto de la instalación de sus cabinas. 

A este fin hemos creado el doble amplificador SUPER P. X. 25 dotado de todos los adelantos 
técnicos para obtener la más alta fidelidad de sonido, y como ya dejamos dicho, una total seguri
dad en su funcionamiento. 

Tenemo~ la seguridad de que este nuevo producto insuperable y definitivo de ORPHEO SIN
CROXIC, S. A., habrá de imponerse rápidamente en el mercado, ya que ofrece a las Empresas to
das las ventaja~ y condiciones excepcionales para obtener cou él no sólo una proyección y repro
ducción sonora maravillosa, sino también la tranquilidad que repre:,enta el tener en la cabina una 
instalación segura y perfecta. 

Locales qu~;: han adoptado el amplificador SUPER P. X. 25: 
Cintma Savoy Barcelona Cinema Gong 1\Iadrid 
Coliseo Pomptya 11 

Eden Cinema )) 
Principal Cinema Toledo 

Cine Fn~-goli )) Cine Ideal Panes (Asturias) 
Cinema Vergara )) 

Atlnntic Cin~::ma )) Teatro Calder{m Valladolid 

Cim:ma Xew-\'ork )) Plaza ele 'foros Almería 
CitH:mar )) 

.\custic, S A. )) Plaza de '!'<>ros Al~cciras (Ciícl iz) 
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EDITORIAL 

Un rayo de luz en la obscuridad 
El título que encabeza este modesto escrito sirve para informar a 

los compañeros operadores socios y no socios de la Mutual, sobre el 
caso reciente suscitado en la cabina del Teatro Poliorama. 

Será un rayo de luz el que proc~raré hacer en este asunto para 
que los compañeros puedan juzgar con fundamento de causa y no de
jarse llevar de las malas versiones que podrían circular referente a 
este caso. 

La Mutual, podía dar otra solución- aunque empírica- al asun
to que moralmente la hubiera puesto delante de la opinión trabajadora 
que para ella es la más importante en una infeóoridad manifiesta, pues
to que hubiera tenido que recurrir a medios que ninguna entidad obre
ra debería mmca emplear para con otra entidad obrera también, aun
que de ideología distinta que no por esto es menos respetable. 

La solución que la Mutual ha dado a este litigio, cosa que supon
go sabrán todos los compañeros al ver la luz pública estas letras, ha 
sido una demostración de sensatez, comprensión y compañerismo, cosa 
que nunca debe faltar entre los obreros y, sobre todo, entre las enti
dades obreras, sean del ramo que sean y tengan la ideología que ten
gan, pues por muy opuestos que sean nuestros criterjos, dado el caso 
que lo fueren, una razón muy poderosa, la más poderosa de todas, nos 
ttne: Somos trabajadores, que es como decir somos hermanos. 

No creáis por esto que la Mutual ha hecho una claudicación, no. 
La Mutual ha obrado en este caso como en todos, haciendo honor a su 
nombre MuTUAL DE OPERADORES, que quiere decir hermandad entre 
los hombres. 

Y para terminar, diré que este caso se ha presentado por negli~ 
gencia, olvido o egoísmo de un compañero al no seguir las normas 
que hay en nuestra Entidad para resolver todas las cosas que se rela
cionan con el trabajo, lo que hemos de procurar por todos los medios 
que no se repita jamás. 

NOTA: Compañero, si quieres informarte del curso de dicho caso, diri
jatea nuestra Secretaría, que te darán nota detallada de todo lo ocurrido. 
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lnst3laciones 

Cinematográficas 

Proyector Insuperable 

IDEAL 
t:onstrlñdo en estos ta
lleres, resistente • Per• 
fe«:eionado y el mas eco• 
n()mlc:o de todos, com· 

pleto con bruos. 
Precio 

2.200 ptas. 

Probarlo es convencerse 

ARCOS 
ESPE..JO 

ton 8 rtovlmientos 
ULTIMO MODELO 

450 pesetas 

liNTERNAS 
ARROLUDERAS 

tOLmtNAS 

GRADUABLES UL TIMOS Y MODERNOS MODEL05 
BOBINAS de 600 a 1.000 Metros, Sencillas y Desmontables 

Bombos Cortafuegos Forrados de 600 a 1.000 metros 
Construcción y reparación de aparatos para labora-
torios (según planos) y piezas recambio de toda 

clase de proyectores 

Rodillos para Cruz de Malta Cementados 
Para toda clase y sistema de proy~ctores 

·¡ 

indí~cutiblemente los más antiguos, acreditados y económicos 

P.Jaza Letamendi, 34 -.: .... \ 
TeÍéfono 1196l 

.. 



1 

OPERADORES 
3 

PARO FORZOSO 

Un pedazo de pan 
)lucho se ha publicado en estas páginas so

bre los medios existentes para conjurar los efec
tos del paro forzoso. ~o voy ha entrar de lleno 
en este problema. Sólo deseo hacer constar uno 
de los medios más o menos dicaces para com
batir tan terrible plaga. 

Se trata sencillamente de las supiencta'i 
e\·entuales que en muchos casos representan un 
pedazo de pa11 o Utl alivio momentáneo. 

Sí, compañero amigo. Los que disfrutamos 
de un semana·! fijo, deberíamos prestar un po
co de atención en los C{)mpañeros que cada ma
ñaua acuden a nuestra Entidad a depositar su 
firma en la Bolsa de Trabajo con la esperanza 
de efectuar una suplencia con la que llevar un 
desahogo efímero a su hogar en el que la espo
sa o madre espera con afán. 

)iuchos ignoran el daño que causan al efec
tuar una suplencia, aparte del semanal, por in
disposición o permiso del compañero de cabina, 
cn:yendo que una suplencia no tiene impor
tancia. 

Y no hablemos de los que (por fortuna éstos 
son los menos), al producirse una vacante en 
su cabina no la cubren inmediatamente o la cu-

RADIO 

bn:n parcialmente con el fin de lucrarse con 
unas horas extras. Estos uo tienen calificativo 
posible. 

También hay quien, habiendo conocido los 
rigores del paro forzoso y haU!wdose actual
mente con un semanal fijo, se le presenta la 
ocasión de efectuar un jornal de más y lo acep
ta pretencliendo justificarse ante su conciencia 
diciéndose 1dn menten : -Este jornal va por 
los d(as que no trabajé. Pero en el f<mdo, e11 
lo más hondo de stt conciencia, ha de sentu 
remordjmiento pensando en los días aciagos 
eu que un jornal era para 61, y quizás para sus 
hijos, un pedazo de pan que llevarse a la boca 
y que hoy, otro podre de familia está esperan
do con el ansia que esperaría un sediento, un 
vaso de agua. Hay que despojarse de esta te
sis absurda y egoísta que minva los sentidos 
del hombre y lo embrutece. 

Hemos de sentir honda rept1gnancia al per
Cibir un jornal, aparte del semanal, mientras 
haya un compañero que acuda cada mañana 
a la M ntual en busca de un pedazo de pan. 

J. VAL 

HAT10N 

Construcción de amplificadores 
y pre~amplificadores para célu
las y micrófonos. 

+ Ronda ~an Pedro, 40, oral., 2. a 

TELEFONO 15058 
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Labor So<:ial 
ACUERDOS DE JC~TA DIRECTIVA 

En la reunión celebrada el martes, 28 de 
abril próximo pasado, entre otros acuerdos se 
:1probaron los siguientes : 

Aprobar la gestión de la Comisión pro-Pri
mero de .Mayo, que después de celebrar diver
sas gestiones con las demás organizaciones 
obreras y, después de obtener el asentimiento 
de nuestros camaradas del Sindicato Unico, con 
la que se obtuvo la seguridad absoluta del naro, 
la Junta, por todos los medíos a su alcance, 
acordó dar la orden de paro a todos nuestros 
asociados. 

Visto la premura de tiempo, se acordó noti
ficar por medio de telegramas a nuestros Delt
~ados el cumplimiento de la fiesta del !.

0 de 
:Mayo, y por medio de la prensa, a los asocia
dos de la localidad. 

El compañero presidente, haciendo buen usu 
del voto de confianza que le concedió la Asam
blea para dar solución definitiva al asunto sus
citado entre nuestros buenos compañeros Ba
rragw y Sánchez, ha obtenido un resultado 31-
tamente satisfactorio, y hay que añadir que d 
compañero presidente encontró en todo mo
mento muy buena atencíón y disposición por 
parte de los mencionados compañeros, dando 
muestras d'" gran estimación mutua y un gran 
cariño a la Entidad, habiéndose sella,do todo ,., 
que antecede con un apretón de manos, contra
seña infalible de la verdadera confraternidad y 
compañerismo. 

En el día 5 de mayo sé reunió la Junta Direc
tiva y acordó empezar la revisión del proyecto 
de Bases de Trabajo para su estudio. 

Después de varios asuntos se nombró una Co
misión para entrevistarse con varios Empresa
rios. 

En el dfa 12 se reunió la Junta Directiva y 
acordó nombrar Delegado en la Casa "1Ietro 
Goldwyn Mayer al compañero Leopoldo \.1-
varez Alvarez. 

Se recil?e una carta de un compañero asocia
do denunciando una anomalfa ocurrida en un 
Dl\fblo de la provincia de Barcelona, y se 
llcuerda escribir al Delegado correspondiente 
para que informe sobre el caso. 

Se autorizó al compañero Presidente para 

que vaya a :\Iann:sa a visitar a nuestros aso
ciados. 

Se da cuE;nta de una carta de la Empresa de! 
Atlantic Cinema solicitando cl personal de ca
bina a favor de los compañeros Félix Bohigas, 
Antonio Estruch, Antonio Cabos y José l\'Iaría 
Fesicle, acordando la Couúsión Bolsa de Tra
bajo e.'\.i:enderles ios volantes correspondientes_ 

La Comisión nombrada p~ra visitar empre
sarios da cuenta de los resnltados satisfactori<'s 
de sus vi:,itas. 

En la reunión del día 19 entre otros acuer
dos se tomaro;, los siguientes : 

Se da lectura a una carla del Empresario del 
Cine \ ' erdi, y se acut!rda hacer los trámites ne
cesarios. 

Es admitida la baja del tercer vocal Fidel 
García causada por motivos de salud de un h1jo 
::.u yo. 

Se acuerda hacer el envfo del Boletin a los 
socios por medio de la A~encia de repartos «La 
Ibérican, que rel!enta nuestro cobrador Emilio 
Piqué. 

Han sido nombrado::., pero con carácter inte
rino, los compañero::; Juan :\Iateu y Juan Sastre 
para ocupa1 l:ts vacantes de Vicesecretario y 
tercer Vocal, respectivamente. 

Se ha redbido una carta de nuestro Delega
do en Sitges, la cual ::;e acuerda hacer los trá
mites reglamentarios. 

Es aceptada la propuesta de socio del compa
ñero Bienvenido Villanueva, de Santa Coloma. 

Se lee una carta de la Sociedad de Espectácu
los de Tortosa, y se acuerda darle el curso ne
cesario. 

* * * 

::\fOVDUENTO DE SOCI OS" 

,\l",TAS 

Francisco Grañé: Pascual, F ernando Comín 
Cetá, de Barcelona. 

Juan Plana:; Durán, I sidro Roca Parera, Jai
me Vilalta Riera, Pedro Leal, de Badalona. 

BAJAS 

José Rodón Villarreal, baja voluntat;ia. 

1 
1 

.• 

¡ 
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~rko Maschinenbau 
Geseflschaft M. B. H . . Berlin 

• Construcciones eléctricas F!;RM- Barcelona 

Maquinaria Cinematográfica y accesorios 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIULIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIUIIIIII1111111UIIIIIIIIIIUIIIIII 

NOTA.-Adverrimos a todos los posee
dores de máquinas • 'ERKO" que sólo en 
esta casa y sus representantes hallarán 
las piezas de recambio legítimas " ERKO" 

Equipos Sonoros 
r¡r¡~~~~@=JF~~IMI !J!J 
lllllllllllllllllllll lllllllllllll llllllllllllfllllll llllll llllllllllllllllll lllllll lllllllhllllllllllllllltlll 

Instalaciones sonoras para 

locales hasta 1.000 plazas a 

Pesetas 7.750 

!:quipos sonoros "I:RKO

!=I:RM" de gran categoría 

a precios sin competencia. 

Distribuidor exclusivo para 

España y Portugal: 

PLATOn J'EI H 1 DO 

DIPUiaCIOn, 115·181 · BARCELOnA 

S 
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AVISO IMPORTANTE 

Ponemos en conocimiento de todos los com
pañeros asociados, y en especial a los reciéh in
gresados en nuestra Asociación, que se sirvan 
mirar en el Carnet Título de Operador, expe
dido por los Gobiernos Civiles, si existe estam
pillado encima de la fotografía un sello que di
ce: ttGeneralitat de Catalunya. Delegació d'in
dústria)). 

Los que no lo tengan, se servirán mandamos 
tma fotografía, así como también el Carnet de 
Operador, el cual se les devolverá tan pronto 
estén sellados por la Generalidad con las má
ximas ventajas y garantías para nuestros aso· 
ciados. Este trámite es obligatorio el que todo 
operador figure y esté inclnído en el fichero de 
la Delegación de Industria. 

SUSCRIPCIOX 

Queda abierta una suscripción entre nues
tros asociados para colaborar en la carrera c-i
clista cinematográfica que se celebrará en él co
:iente mes. 

Para donaúvos dirigirse a nuestro compañero 
Tesorero Juan Bartolomé. 

~ECROL(>(;ICAS 

El día 5 de mayo proxtmo pasado falleóf, 
Francisco Bosch, cuñado de nuestro compañe
ro Juan Sola, socio de esta Asociación. 

Por mediación de nuestro Boletín A. ~L O. 
C. C. enviamos nuestro pésame a la familia del 
finadf'l por tan irreparable pérdida. 

Ponemos en conocimiento de nuestros com
pañeros asociado:; que el Laboratorio de Far
macia de la Sra. Vda. de J. Ferrer, de la calle 
Caspt:, 68, hará un descuento importante en t<r 
da clase de recetas y específicos a los socios de 
la Mutual con sólo la presentación del Carnet 
de Socio. 

Agradecemos muchísimo a la Sra_ Viuda de 
Ferrer esta atención que nos ofrece. 

EL VICEPRES!I>EXTE DE LA PARA
:UOUXT Y EL DIRECTOR GERENTE 
DE E"GR0PA. SE HALLAX E~ ):UES
TRA CIUDAD 

Desde el pasado mes, se encuentran en Bar
celona, :i\Ir. John W Hick::. Jr., vicepresidente 
de la compañía cim:matográfica Paramount y 
)fr. Fn:d \V. Lang~:, dir~tor gerente en Eu

ropa-. 
~Ir. John \Y. Ricks Jr., que es actualmc::ute 

una de las más destacadas personalidades de la 
industria cinematográfica norteamericana, vice
presidente de la importantísima firma Para
mount Internalional Corporation, se ha eleva
do hasta puesto tau relt!vante por su propio y 
único esfuerzo, desde los más modestos del ne
gocío de películas. Auténtico ((Selfmade man,,, 
debe a su capacidad y a su enc::rgía y a su per
se\·eraucia, cnanlo ha llegado a ser en la vida, 
siendo su impulso nno dc:: los valores más posi
tivos con que:: cuenta hoy la famosa editora nor
teamericana. 

Desde el año 192o colabora en las tareas pa
ramountistas, ocupando d cargo de ayttdante 
de venta:; en la casa cc::ntral de :\ue\'a York. De 
1921 a 1932 fu( dircctor-gerc::ntc:: en Australia, 
habiéndose distinguido tanto en el desempeño 
de su cargo, quc:: a la muerte de "U.lr. Shauer, 
v:icepr.::sic~ente de la Compañía, y en el momen
to en que la Paramount c::mprendfa la tarea ani
mosa y trascendente de su reorganización, fué 
promovido al importantísimo cargo de la vice
presidencia y direcc-ión del departamento e"'
tranjero. 

La visita de ~Ir. Ilicks a España tiene por 
objeto establecer un mayor contacto con la so
ciedad española Paramount Films, S. A., esp~
rándose qnc:: ele esta visita dé resúltados exce
lentes y satisfactorios para el porvenir. del cine 
en España. }lucho nos alegraremos de vet.con
firmados e:;tos rumores al mismo tiemno que 
deseamos una grata estantía entre nosotros 91 
insignt! cinematografista 

:\lr. Fred \V Lan~e. dir~tor genera] de Pa
ramount en Enropa, qui~n ha venido acompa
ñando a )fr. John \\·. Hicks Jr., vicepresidente 
de dicha entidad, c::n -.u viaje por España. ~fr. 
Lange es por su part~. una de las personalida
des más importantes de la Paramount, debién
dose en gran parte la eficacia de la actual orga
nización europea. Después de haber desempe
ñado el cargo de director-gerente en la Arge!l
tina, fué designado para ocupar el que hoy de-

1 

1 

1• 
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ten ta en París, donde radica la central de Eu
ropa. H abla perfectamente el español y nos ha 
visitado ya varias veces) expresándose siempre 
con entusiasmo acerca de nuestro país. Su via
je, como el de .Mr. Hicks, está relacionado ron 
asuntos cinematográficos de gran interés . .A. 
M. O. C. C. da la más cordial bienvenida al 
ilustre viaj~ro. 

SE VENDE 

Instalación completa, propia para colegio •J 

centro, por 1 .seo ptas . 
Máquina portáti l, propia para familias, por 

325 ptas. 
Altavoz dinámica, por 125 pesetas, ¡)ropio 

para cin~. 
Urge!, 75, 3-3.-Barcelon~. 

BOL.SA DEL T RABAJO 

A bril, día J.-El compai'íero Joaquín Clara· 
munt, tres horas diarias durante los días lunes, 
martes, miércoles, viernes, sábado y domingo. 

Abril, día 7 .-El compañero Pascual Dura, 
dos días en d Cinema Splcudid. 

Abril, día 12.-El compañero José GoJ1zález, 
tres días en el Cinema Colón, de Sans. 

Abril, día 13.-El compañero :\lanuel Toll, 
un día en el CillC'IIIG r·cnus. 
·Abril, día r8.-El compañero .i\Ianuel Toll, 

un día en el Teatro Bosqu e. 

---:=-:-=====---
• Abril, día :u.-El compaíi~ro ]ua11 Suáre1. 
Cauo, dos s~:manas en el Ciut'llld Layl'tana. 
• Abril, día 21.-El compañ~:ro I bars A mt!l· 

llcr, dos días en el Cinc.ma. Priucipa/. Fijo. 
.. Abril, día .22.-El compaiil.!ro F. Sauabr1 , 
trt:s días fijo:; en~¡ Ciucma ColcSu, de Barna. 
· Abril, día 26.-El t•umpañt!'ro Ricardo Alsi
na, tres días ~n el Cil11 ma Bolu mía. 

l'omisi{m Tra ha jo, 

V ACACI O?\ES 

l'on d fi n de podt•r ncoplar todo~ los compa
ñeros que se ha llan p:~rados e in::.critos en la 
Bolsa de 'l'rabnjo de e~ta Asociación , rogamo5 
a todos los l'OtllJ H.tñeros qlle lraha ,ian a tliario la 
obligación qne ticnen todos d~: veuü a buscar el 
suplente que les debe sustitniJ durnnte las va
cacion~s. 

También rogamo::. a todo compaiit:ro interse
manal que !t:nga dohle sueldo, de qne cuando 
haga las vacaciones (Id olido eh: que trabaja, 
se sirva venir a buscar d supl~ute a la Entidad 
para sustituirlo durante las mismns, ,. de esta 
manera solucionará el puro Ol los compañeros 
que ,e ~:ncu~nlren sin trabajo; caso de no curn
plir est~ acuerdo, la j unta harú los trabajos ne
cesarios para que se l~s s~::a aplicado d artículo 
56 el~! Contrato de 'l'rabajo. 

E SPECIALITAT S EN CONSTRUCCIONS DE C!NEMATOGRAF IA 1 PROJECCIÓ 

TALLE 'RS SIGMA 
MUNTANER, 17 BARCELONA TELEF'ON 32201 

Perita mecllnica - Treballs a fresa 

lleparacion3 de cronos cinematografíes i 
apare/J,'j fotogrl!Jfies 

Construcció en serie meciinica de precisió 

Llanternes ~ Projecció - Cinematografia 

Bobines - Cilixes-MaiBfocs 

Treballs en planxa - Pinta! al loe 

Fabricació de ro ra mena de 
LLANTERNES de cinc amb 
tots els p<'rfecclonam~nts 
deis nous modc ls esrran11ers 
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UNA MAGNIFICA REALIZACIO~ MECANICA DEL CINE SONORO 
EL 

<BLOCK KALEE INVICTA> 1956 funcionamiento ex tra silencioso 

Compuesto de : 

Un .\/ecauismo KALEE 
lt\"1./CT..t N.o 1, con bra· 
Z<>i> para bobina~ de 1.000 

metro:.. 
vo~ /Jombos corta-juegos 

para bobinas de 1.000 m. 
C11 objcli-;¡o HERMAGfS 

o. extra luminoso. 
l 11a Li ulema tipo XV fo· 

rr;:da de amianto, con 
pintura arrugada. 

Cu Arco espejo de 6 man
do~. cou espejo e.xtra-lu
minow plateado blanco 
C>!ptdal, de 200 rn,'m. Ce 
diámetro. 

( . 11 Pie de columna con 
n:_.-;a mclinatoria, pro
vi,to de su correspon 
"ientc in,talación eléctri
ca do: .Ji,tribución pa·ra el 
:. reo ,. motor. 

( 11 motor monofásico sin
crónico, de 1 4 de HP.1 
Ja,e partida, ~5 volts. 

v11 Dispo:.Ili-vo de ~11da 
«i,teola de arrastre por 
tran,mi~ión con vistoue::. 
lh: cdoron con dentado 
htlicoidal v volantt: de 
l'llmpensaciÓu amortl
gnr.lh, célula super-seu
-.ible ) lámpara de exci 
t:oci6n. 

(,¡1 . 1111 f>lificador tipo N. 
6 lámparas, de a lto ren
dimiento. 

f'11 , !1/avoz tipo E. H. 40 
l'Oil 3 hilos. 

{' 11 , ! llavo= pura control de 
ctlUIII:J. 

Cua polca de a luminio pa
ra d motor. 

( " <•ola 11 lc de aluminio ca
nal plann. 

( 11 jue¡:o de soportes para 
d amplificador. 

('na correa para el motor . 
l. 11 ICCiijiCI!.dor para lám

vara txdlndora a ba:-e dt: rectificador seco de 
... eJcnia ~ filtro corrt::.pondiente, garantizán
uo~e una t:orrienle continua pura, libre de 
todo zumhiclo, con \'oltímetro y regulador de 
ten .. ióu a ,·oluntad. 

Todo en un solo bloque-Precio de la instalación: Pesetas 8.250 

CONCESIONARIO 

Paseo de Gracia, 66 : .. a 

EXCLUSIVO: 

BA.RCELONA. 

ENRIQUE HUET 
••• T e l l-fonoss 1'14}0•1'14}9 
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OPERADORES 9 

Lo8 exámene8 de operadore8 de cine 
Siguiendo la información que ofrecemos a 

nuestros compañeros respecto a los carnets nue
vos, adjuntamos el seglmdo artículo con que 
nos obsequiaron los poseedores del carnet de bl 
Generalidad, y también adjuntamos nuestra 
contestaci óu. 
• <<la humanita.t, dimecres, 22 d'abril del1936. 
-El Plet dels Operadors de Cinema, amb car
net, de la Generalitat.--Se'us prega la publi<:a
ció de la nota següent : 

nPer tal qut l'opinió pública i les dignes au
toritats catalanes sapiguen a que atendre's, ;:ls 
obrers Opetadors de Cinema, amb carnet de i?. 
Generalitat, fan constar que no pot admetre's 
que l'«Associació Mutual de Operadors de Cine 
de Catalunya)) vulgni <iesvirtuar i estrafer la 
seva actitlld respecte nl conflicte creat entre d 
Jurat Mixt d'Espectacles i els Operadors de C
nema amb carnet de la Generalitat, ja que l'o
posició sistematica en contra dels obrers cata
lans, data precisament des de la publicació rlel 
Decret del 5 de setembre del 1934, decret lxhic 
de la nova n:glamentació autonoma sobre e:~a
ruens d'Operadors de Cinema i s6n tots els al
tres Decrds posteriors apareguts en temps 
deis gestors, complementaris d'aquell que signi1 
l'Horable cous~:ller senyor Comorera. 

Com a afirrnació del que precedeix e~ üpe
radors de Cinema amh Carnet de la Genendi
tat, fan com.tar que l'((As~Hlción Mutual de 
Operadore:; dt Cataluña>> aprolita l'absencia de
l'Honorable conseller senyor Comorera per a 
realitzar per mitja dels individus de Junta, Xa
cber i Aracil, un viatge a ::\lad rid ptr tal de ge:;
tionar prop de l'aleshores tnillistre de la Gover 
nació, el retom al Poder cen trn 1 dels ser veis 
d'Indústria referents a encarregats d'instalh
cions en llocs de pública concmrencia que l'Es
tatut confereix a la Generalitat. 

Els obrers catalans perjudicat:; per aquest 
estat de coses, tornen a demanar estricta justí
cja i aclari m en t total dels fels ocorreguts.>> 

<<Sobr<:':. el plet deis Operndors de Cinema 
amb carnet de la Generalitat.-23 d'abril.-P1!r 
segona i última vegada contestem al solt publi
cat en aquest mateix diari amh data 22 del 
corrent i consignem que és l'última vegada per 
ésset enemics de controversies per rebatr.e ar
guments mancats de veritat. 

11Rn tots dos escrits es nota evidentment que 

l'autor vol situar l'Associatió Mutual d'Upera
dors de Cinema de C3talunya davant l'opin1ó 
pública com enemiga de les institucions auto
nomes i obreres catalanes com si els sen" ('Om
J)(Hll:nts no 110 fossiu també; pen) a falta dt 
millors argmnents, t:s presenten com a vícti
mes cl'una persecució de caire polític que no ha 
existí t mai. 

•>L'oposici6 que ha fet l'A. M. O. C. C. da
nult els organismes legals per la no admissi -1 
deis Operadors de Cinema amb carnet de la Ge
neralitat al cens proft::Jsional, obeeix a Qlll! ht 
obtenció dels títols <'Om a tals operador:; no ha 
cstat ajustada a lt!s normes legislade~, i es per 
ai xo, vetllant per la dignitat de la professi6 ; 
clt les i.nstitucions oficials que !'acrediten, que 
l'A. ;\1. 0. C. C. ha recorregut davant t:ls po
ders autónoms perquc resolgui en juslíc:ia, anul
laut els carnets en circnlació i convocant exá
mens amb totes les garanties, que e!> com --~ 
gnanyen els títols i uo amb solts comrenciona':; 
a la opinió pública. 

n El viatge a .Madrid de dos membres de 1' A. 
M. t). C. C. qua11 el període de gestors a la Ge
neral tat de Catalunya no va ésser aprofitant 
l'absencia de !'Honorable conseller !:>t!JJvor Co
lllt>n::ra, per gestiounr cap retom de dett:rmi
JHlts serveis al poder centraJ i sensiblement pPr 
aclarir aquelb · mou1ents de coufusionisme cte 
quí depenia l'execució ele lo legisl.at en materia 
cl'examens, tota vegada que oi a la pn)pía Ge
neralitat ens podien orientar sobre a qui ha
\"Íem d'adrec;ar qualsevol recurs eu deftn:-a de 
la professió i deis nostres socis. 

))De tots aquesls ex.trems tenim J>roves ofi
cials pera desmentir, stmpre que vulgui, l'artí
cnlista, ja (¡ue no hi ba prou en apuntar nos 
fets, cal demostrar-los davant, si és precb, tls 
propis organismes le~?Il:> catalans que tant in
voca i per fer-ho, per la nostra part, donem t'l
ta mena de facilitats. 

ni per aquest mitja, prou.>J 

Ahora en estos momentos y con motivo de 
haberse publicado un proyecto de decreto y 
habiéndose abierto una información pública a 
la cual nosotros hemos concurrido debidamen
te, estamos esperando a ver el fallo que recae
rá por parte del Sr. Consejero o bien el Decreto 
efectivo.; entonces, según como sea este De
creto, se verá la solnción que a todo esto se -ia ' 
y la situación que quedamos m1os y otros. 
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Equipo No-sincrónico para la audición de discos comerciales 

Micrófono adaptado al amplificador 

Altavoz piloto exponencial de cabina de alta fidelidad 

Amplificador doble SUPER-MODEL DA-60, de grao potencia 

Todos estos materiales de construcción Nacional han sido instalados por 

ORPHEO SINCRONIC, S. A. en la cabina del CINE NOU de Badalona 
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CONVOCATORIA 

ORDEN DEL DfA 

1. o Lectura y aprobación del 
acta anterior. 

2. ° Confecció n del nuevo Re
glamento. 

i 

1 

La Sección de Socorros Mutuos celebrará 
Reunión General Extraordinaria el día 27 de 
junio por la noche, a la salida de los espectácu
los, en el local Sala Moreno, Puertaferrisa, 7 y 9, 
primero, para tratar del orden del día expuesto 
al margen. 

NOTA: La Junta Directiva admitirá cuantaa enmiendas se presente al proyecto de reglamento, por escrito y 
con 24 horas de anticipación como máximo. 

Otra: Dada la importancia del orden del día, se espera lo máxima asistencia. 

~K ~ 
' 

Proyecto del nuevo Reglamento 
de la Secció~ de Socorros Mutuos 

CAP!TULO PRIMERO 

::"JOMBRE, OH JETO V DOM !t !LJO 

ARTÍCULO PRIMltRO. Reglamento por el que ha 
de regirse la Asociación Mutual de Operadores de 
Cine de Cataluña, Sección de Socorros ~lutuos, con 
objeto de socorrerse entre sus asociados en los casos 
de Enfermedad, Larga Enfermedad, Invalidez y De-

"' V función. 
... :-,:: An•r. 2. 0 Su domicilio legal ser{t el mismo que 

l 
tenga la AsociaCión Mutual . d,e Operadores de Cine 
de Catalnña. Sin embargo, en caso de fuerza mayor, 
dicho domicilio será el del Presidente en funciones. • 

CAP1TULO Il 

GoBIERNO Y AmnNIS'tR.\CIÓ~ 

ART. 3.0 Esta Entidad será gobernada y admi
nistrada por una Junta Directiva y nna Jnnta Con-

1 sultiva. La Junta Directiva será COI111)1testa de Presi-
~ dente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Te

sorero, Contador y cinco Revisores de Cuentas. La 
Junta Consultiva la formarán los Delegados de la En· 
tidad en las distintas poblaciones de Cataluña y ejer
cerán el cargo de visitadores. 

A.RT. 4.0 Los expresados cargos serán gratuitos, 
honoríficos y obligatoriós, no pudiendo pertenecer 

a la Junta Directiva ninguno de los asociados que co
bre honorarios de la Entidad. 

AR'l'. 5.0 Vendrán obligados los socios a los que 
se les confiera algunos de los cargos anteriormente 
citados, a desempeñarlos durante dos años consecu
tivos, debiéndose renovar la Junta por mitad cada 
año, pudiendo ser reelegidos los que hubieran de <'e· 
sar. 

AR·r. 6." Las vacantes producidas en la Directi
va, al ser cubiertas, ejercerán d cargo solamente pot 
el tiempo que faltaba a su antecesor . 

AR't'. 7·" Al primer año de la aprobaci6n del pre
se11te Reglamento, en Junta General Ordinaria, ce
sarán en sns cargos e1 Vicepr~sidente, el Secretario, 
el Contador y el 2. 0 y-~·" Revisor de cnentali . 

CAP1TUL0 TII 

FONDOS 

AR'J'. 8." Constituirán los fondos de la Entidad: 
r .0 Las cuotas mensuales ele los Asociados. 
2.0 El producto de la venta del presente Regla

mento. 
3.0 Los donativos que se reciban por cualquier 

concepto. 
4.0 Del producto ele los festivales organizados en 

sn beneficio. 
5.0 De lo:; intereses del capital. 

1 



o. De la:> multas o sancione!> a los asociados y 
por todos cuantos medios legales s~:: adquieran. 

ART. 9. 0 Se pagarán del fondo de la Entidad to
~ . do,. cuantos F:asto:> ocasionc su administración. 

:\RT. ro. Los fondos de la Entidad deberán es
tar depositados e11 una casa de Banca de reconocida 
soh·<:.11cia, teniendo ~:u su poder el Tesorero, una can
tidad prudencial para sufragar los gastos más o me
no~ prevü .. tos dt: cada mes. 

:\R'r. 11. Cuando haya una cantidad sobrante 
qut! pucda con::.tituir un fondo de reserva, la Junta 
Directiva podrá iun:rtirla por medio de corredor co
legiado, en valores de renta que ofrezcan mfu. sólida 
garantía, los cuale.-.. también serán depositados en lli 
sucursal del llaneo ele España, previo rtsg-11ardo a 
nombre de la Entidad. Los intereses que produzca11 
estos valores se destinarán al fondo de la mtsma. 

CAP(Tt LO IV 

Amt!SIÓ:-. De sociOs 

ART. 12 El número de sOCio:. de que :..~:: compon-
drá la Entidad, será ilimitado. 

Para ingr¿.,ar se dirigirá una solicitud impresa 
1¡ (facilitada, junto con el presente Reglamento, por la 

Entidad}. al Presidente en la que declarará el solici
tante estar conformt con las condiciones e:\.-presadas 
en estt Reglamento. 

11 .\RT. 13. La Junta Directiva estará facultada 
para no admitir como socios a los que no reúnan las 
condiciones siguientes· 

1. Xo padecer eniernn:dad crónica alguna. 
2. Sc::r operador de cine y socio de la Asociación 

Mutual de l)peradore:> de Cine de Cataluña, y 

3." Haber cumplido lm; 18 años. 
AR'f. 14. La solicitud de ingreso deberá ir fir

mada por dos a::.ociados, como proponentes, siendo 
examinada por la Junta Directiva que hará constar 
c::n acta de reunión de Directiva, s1 es favorable para 
su :ugreso ~ ingr~sará como socio el día 1." del mes 
siguiente al acuerdo dt Directi,•a. 

-~R1'. 1:;. Lo:; que al ingrtsar t!xcedan de los 45 
año:. dtberúo abonar a la Entidad los derechos de en
trada (qu~ serán ineleptmdit:nte!:' de los que por otro,. 
moti\·os c;e apliquen) siguientt~ 

De -t5 a so años. 
Dt so a 55 año:; ... 
De más de 55 años ... 

50 ptas. 

75 '1 

lOO ll 

Para compr<>bación de la edad, la Junta podrá 
exi~irlt!, si lo juzga convenit:nte, la partida de bau
tismo . 

. \RT. r6. El asociado que, rtuniendo las condi
ciones señaladas, ingrese en la Entidad, satisfará el 
primer mes y por adelantado: 

:!'Ro ptas. en concepto de cuota mensual. 

o' so ptas. por u u ejemplar del Reglamento, y 
1'00 pta. para el fondo de defUI1ción. 
En los meses sucesivos satisfará una veseta pot 

cada defunción que se produzca. 
ART. 17. Los socios, al ingresar, deberán pre-

sentar un certificado médico conforme se hallan eu -... -
buen estado de salud. Dicho certificado será expedi-
do por el Doctor que designará la Directiva. 

ART. x8. La solicitud de ingreso podrá ser en
tregada al Médico de la Entidad por la Junta Direc
tiva, si ésta lo cret conveniente, a fin de que emita 
informe sobn: la misma. Si resultare no reunir las 
coudicionc::s prescritas se decretará no ha lugar al in
greso. 
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ART. 19. Toda:- las circunstancias mencionadas 
en los artículos auteriore:;, las manifestará el preten
diente junto con su nombre y apellidos, calle y casa 
en que habita y demás datos que la Junta juzgue ne-
cesario. r 

ART. 20. Cuando algún socio cambie de domici- :;¡<:, r 
lio, vient obligado a COlllUnicarlo por escrito al Pre· 5 

si dente o Recaudador, para los efectos oportunos. 
ART. 21. Xo strá admitido como a socio y per

derá este título y cuantos tuviere <1dqmridos, el indi
viduo que haya sido expubado de sociedades análo· 
gas vor haher ddraudado o retenido indebidamente 
fondos de ellas o sido preso y condenado por delitos 
comunes. . 

CAP1TULO V 

CI..\Sifo'ICACIÓ;\ DE SOCJOS 

AR'r. 22. Eslc )fontepío se compondrá de dos 
clase:. de socios: Activos y Pasivos. 

ART. 23. Serán socios Activos todos Jos que sean 
socios dt la Asociación .M ulual de Operadores de C!
n~ de Cataluña. 

ART. 24. Serán socios Pastvos todos aquello.> "'- ~ .,;.. · 
asociados que por cualquier motivo dejen de ser so- ~ ' 
cios de la Asociación Mutual de Operadores de Cine 
de Cataluña después de su ingreso en este Montepío. 

ART. 25. Los socios Activos tendrán lodos los 
derechos y obligaciones que señala este Reglaml!nto. 

A.RT. 26. Los socios Pasivos tendrán todos los 
derechos y obligacione.c; que sefiala este Reglamento, 
pero no podrán ocupar cargos de Junta Directiva, y 
en las Juntas Generalt::s tendrán VCYL pero no voto. 

ART. 27. Si por cualquier causa dejara de exis
tir la Asociación ~futual de Optradores de Cine de 
Cataluña, Jos socios P asivos pasarán a serlo Activos. 

CAPfTULO VI 

DI'.BER~:s V m:R!!:CIIOS OE I.OS SOCIOS 

AR'l'. 28. Todos los asociados tendrán 1os SI

guientes deberes. 
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1 " Estar al corriente de .pago. 
2." Asistí r a todas las Juntas Geuerales. 
3·" De aceptar cualquier cargo que se le confie

ra en sn clasificación. 
AR'r. 29. Todos los asociados tienen derecho: 
1 ." Al cobro de subsidios en cnso de enfermedad, 

Largo~ Enfermedad, Invalidez y Defunción, definido~ 
tn este Reglamento. 

2." A examinar la administración de la Asocia
ción. 

ART. 30. Los asociados que ingr<;!sen eu tilas po
drán formar parte del M.ontepío nuevamente al ter
minar el servicio, sea como socio activo o pasivo, de
biendo solicitarlo en un pla;r,o máximo de 3 meses de 
obtener la licencia. 

AR1'. 3 r. El socio que se ausente por tiempo in
definido o con motivo justificado a juic1o de la Junta 
quedará exento de cobro y pago durante su ausencia, 
pero al reingreso recobrará todos los derechos, siem
pre qne dicho reingreso lo efectúe dentro del mes ele 

• sn regreso. 

CAPf'rtTLO VII 

Sunsm1os 

AR'I'. 32. Todos los asociados al ingreso percibi
r{m los siguientes subsidios : 

}fcuicilla.--.Seis peset<ts diarias durante noventa 
días consecutivos o alternos, de una misma enferme
dad. 

Tres pesetas diarias durante doscientos setenta 
días de larga enfermedad cuando éstos sean·continua
ción de los primeros noventa días de enfermedad y 
no sea ésta calificada de crónica o incurable, en cuyo 
caso pasaría seguidamente a percibir el subsidio de 
invalidez , siempre que reuniera las coridiciones tija
das en el apartaclo qne a ella se bace referencia. 

Cirugía mayo·r.-·Seis pesetas diarias en todas las 
de su categoría, durante sesenta días, y de -continuar 
enfermo e imposibi litado para reemprender sus que
haceres habituales, pasará a cobrar como invalidez. 

Ciru.J?fo nreno1·.-Cnatro pesetas diarias duran~<:: 
cuarenta días. 

Se entenderá por cirngfa menor, fractn ra de hue
sos, heridas por desgarro y otros accidentes que pro
dnzcan fiebre y requierAn para su tratamiento medi
camentos internos. En caso de duda el médico de la 
Asociación será el único válido para determinar la 
clase de enfermedad. 

~ fn'Validez.-El asociado qtte c~espués ~e llevar nn 
año de pennanencia en el Montep10 padec1era una en
fermedad que le impidiera en absoluto dedicarse a 
trabajo alguno quedando imnosibilitado, percibirá 
la pensión de una peseta cincuenta céntimos por día 
de imposibilitación, cobrando su imnorte por meses 
natnrales vencidos. 

S~:: considerar~ que los Asociados kuclráu dert<:bo 
al subsidio de invalide;, en los ca~os siguientes: 

a) Por cegnera completa; b) por parálisis g~ne
ral, periplejia o meniplejia ; el por Jh~'rdida de am
bos pies o manos ; d ), por locnra, en cualquiera de sus 
formas con carácter de permanencia o continuidad ; 
e) en todos aquellos otros casos de enfermedad que 
por impedir dedicar:.e a trabajo alguno pueda consi
derarse imposibilitación ; f) queda exdnída la llnpo
sibilitación por senectud, la cual no dnr;"t derecho a 
pensión. 

La pensión dc invalidez debcrú solicitarse por es
crito a la Junta Directiva. ya por d asociado ya por 
el familiar m~s pr6ximo, acompañando una Ct:rtifi
cación del médico. 

En el plazo múximo el~:: quince <lfns de habers¿ 
presentado la petición, la Junta Directiva habrá de 
resolverse de acuerdo con el Médico ele! Montepío, 
si 1>rocccle o no acceder a la petic ión, y en caso anr
mativo, l'mpczarft a cobrar h1 pensión a contar cle:-.de 
el día siguie11te al de la demanda. 

En cas() ele desacuerdo entre el .Médico del enfer
mo y el del l\IContepfo,· un tercer Nléqico designado ele 
común acuerdo fa ll ará definitivamente, siendo su r~
solución inapelable. Los honorarios correspondientes 
a este último correrán a cargo de la parte cnyo fallo 
ft1ese adverso. 

Siempre y en todo momento podrá la Junta Direc
tiva o persona por ella designada y debidamente :-tn
torizada, revisar los expedientes de cada inválido y 
com}>robar si las causas que motivaron la tmpo,;ibih
tacióu contin6an persistiendo. 

Si las causas de la invalidei'. desapnrecieran dejará 
de percihir subsidio por dicho concepto. 

.1/at.cnridad.--..'Será concedido un premio a la ma
ternidad cna ndo la asociada, al lihra1· un hijo, pase 
de nn atio como tal socia, y sn importe será ele cua
renta pesetas. 

I,a~ enfermedades pmducidas ¡>or un mal parlo, 
serún pHgaclas a razón ele seis llesetas diaria:; <Lnrantc 
el plazo mftximo ele sesent;<~ días y siempre que ha~·a 
inter vención médica. 

f)ejw¡ci6•1. - En caso de fallechnientn serú soco
rrida la viuda o sus legítit110s herederos con Ja canti
dad de quinientas pesetas más una peseta por cada 
socio del Montepío, la cual deberán abonar como cuo
ta ~xtraordinaria. 

A R'l'. 33· Para ~ozar de subsidio deberá dar avi
so al Presidente por ronclnctó del Recaudador, cnyo 
a'•iso deberá ir fechado v firmado nor el Jlédico ele 
cabecera, expresándose én él el n~mbre del Socio; 
las señas de su domicilio, la enfermedad que esté :.-u
friendo y la clase a que pertenece. 

Si hubiera pasado al Hospital deberá constar el 
aviso con una certificación del facultativo que le vi
site, e>..-presándose la enfermedad que sufre, sala y 
número de la cama donde se halle. 

ART. 34. Rl subsidio que corresponda a cada so
cio se le abonará desde el dfa siguiente en qpe se en
tregue el aviso hasta e1 dfa de la fcha inclusive que 
se dé de alta. 



-~RT. 35· El socio no podrá negar::;e de ningún 
modo a las visitas que le hiciera el Médico Inspector, 
el-cual deberá dar cuenta en d acto que notase algu
na. infracción de los presentes Estatutos. 

ART. 36. El socio que después de restablecido 
de su enfermedad, no habiendo concluído el tiempo 
señalado como máximum en el artículo 32 recayese 
de la misma enfermedad, no pasando a crónico, de
bt::rá ser socorrido nuevamente hasta cumplidos los 
plazo::. establecidos. 

.-\RT. 37· Los asociados que por sus negocios tu
desco que salir del punto de restdeucia, deberán dar 
p~:rsonalmente aviso al Presidente, y si durante su 
ausencia enfermare, percibirá subsidio como si estu
vitse en su n:sidencia, debiendo remitir para poder 
cobrar el subsidio : Certifi<:ación de la enfermedad 
librada por el médico de cab~::cera, firmada por el Al
cald~ de la población donde el tnfenno se halle. 

CAPlT'CLO Vlll 

_-\R'r. 3::>. :)~ráu ~:xcluído:; dt la Al;ociación : 
, r. · L<l~ qnt. adeudtn tn:" cuotas \'tncidas. X o 
obstantt:, ::.i~:mpre que d a:-.ociado lo solicite por es
crito de la Junta de Gobierno puedo:: fsta concederle 
un ¡tlazo prudencial para ponerse al corriente. 

ART. 30. En caso de exclu~ión o baja de un so
cío, ést~: no tiene dert:cho al re10tegro de las sumas 
por a satisftchas, quedando, por lo tanto, todas ellas 
a fa\'{lr de la Asociación. 

ART. _¡.o. No cobrará ::.ub,.,idio todo :.ocio qne sl
nmlara una enfermedad; d que pretendiese cobrar 
alguna de las exceptuadas de subsidio, y aquel que 
se dedicase a trabajo 11 ocupación' alguna. Será tam
bién dado de baja, adt:más de no cobrar, el que va
liéndose de una certificación fal::;a hubiese procurado 
eu~aüar la butna fe dt:: la Junta Dire-ctiva y de la Aso
ciaci611. , 

CAP1Tl'LO IX 

C\SOS E:-. Qt:l! .SO SE CO:'I.C:Eilf.Rh S\'BSIDTOS 

AR'r . ..¡t. Singún ::.ocio gozará dt: subsidio cuan
do padezca las enfermedades ~iguientes : sífilis, vené
reo, herpes, gota, reumatismo crónico, tisis, sarna, 
locura o manía, epilepsia en sus diversas formas y va
riedades, alcoholismo, hipocondría y las.lesiones pro
ducidas en duelo o riña o intento de suicidio o casos 
análogos, y en todas las enfermedades crónicas, eu-

tendiéndose que no se considerará crónica la tisis has
ta que no se haya cobrado el máximum de los noven 
ta días de subsidio de medicina, por dicha enferme
dad, siempre que ésta sea contraída siendo socio del 
:.\{ontepío. 

ART. 42. Tampoco percibirá subsidio el asocia
do que por usar armas indebidamente resultase he
rido y ~:n todos aquellos actos ya prescritos por las le
yes. 

AR.T. 43· El socio que hubiese empezado la en
fermedad teniendo facultativo de cabecera y luego 
creyere conveniente su reemplazo, deberá avisar al 
Presidente, entendiéndose que de no hacerlo así, que 
cesa de cobrar subsidio desde el día que aquél haya 
dejado de visitarle. 
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ART. 4-+· Siempn:: que el enfermo necesitase sa
lir de su casa para asistir a alguna clínica o a alguna 
Yisita médica o por otra causa JUStificada, solicitará 
permiso de la Junta, la cual podrá pedir informe del 
Médico. Si hallándose enfermo saliese de casa sin 
vrevia autorización, se le dará de alta el mismo día 
que lo efectúe. 

~~ 
AR'I'. 45· El :.ocio qut: al presentar la baja no es

htviese al corrientt: de pago, se le descontará el im
porte de las cuotas atrasadas y además un día de sub
:;!dio por cada recibo pendiente. 

ART. 4b. !4e suspenderán los snbsidio5 en los ca
sos qut.' ofiCialmente se declare una epidemia o con
tagio, como igualmente los cobros de todas clases, no 
cesaudo la ::.u::;pensión citada hasta que oficialmente 
se declare terminada, volviendo a funcionar la Aso
ciación como t:ll d ~:stado normal. 

(AP1TULO X 1 ' 

Jn·I'I'AS GliNER\l.ES 

AK:t. 47· Las ]tmtas generale::. serán ordinarias f 
y extraordinaria:.. 

AR'I'. -t$. lAI Junta General ordinaria, se cele
brará, durante d primer trimestre de cada año y en 
el local y hora desi$1,nada por el Presidente, y teúdrá 

por objeto : ' 
1.' Aprobar el acta anterior. 
2." Dar cuenta de las altas y bajas que hayan 

ocurrido en la Asociación. t 
3." Aprobar el balance del año anterior. 
..¡." Renovar por parte de la Jwlta de Gobierno 

y ratificar los nombramientos hechos por la misma. 
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5.0 Discutir y votar todas aquellas reformas que 
proponga la Junta y la:. proposiciones que presenten ~ 
los socios coo ocho días de anticipación y por escrito. · 

AR.T. 49· En las Juntas generales ordinarias se-
rán válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera que 
sea el número de asistentes. 

ART. so. Las Juntas generales extraordinarias 
serán de primera y :>egunda convocatoria. 
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Para :,er válidos los .acuerdos de primera convoca
toria habrán de asistir la mitad más uno de los aso
ciados. 

En las de segunda convocatoria seráu válidos los 
acuerdos .adoptados, cualquiera que sea el número de 
socios asistentes. 

.ART. 51. En las J untas extraordinarias solicita
das por 25 socios sólo podrá tratarse del asunto que 
las motive. 

.ART. 52. En las discusiones el Presidente evita
rá se traten asuntos ajenos a la Asociación. Concede
rá, negará y podrá retirar el uso dé la palabra al que 
abuse d~ dla en cualquier sentido y no se concrete 
a la cuestión que se debata ; concederá tres turnos en 
pro y tres en contra en todos los asuntos que crea 
convenientes yendo después a la votación. 

ART. 53· Será obligación de los asociados asistir 
a las Juntas generales. El que por causas justificadas 
no le fuera posible asistir a ellas deberá dar .aviso al 
Presidente o recaudador, en cuyo caso deberá estar 
conforme .con los acuerdos que sean tomados por ma
yoría. 

AR'l' . ;q. Los socios que después de babérsele 
pasado aviso no asistieren, constarán como presente 
para la vaiide;~. de la Junta y los acuerdos que se to
masen uniendo SU!> votos a la mayoría. 

AR'l'. 55· Lo::; a:,ociados que dejaren de entregar 
el respectivo aviso manifestando no poder asistir a las 
Juntas generales, vendrán obligados a abonar la can
tidad de o' so -ptas. en concepto de penalidad, la que 
deberá ser satisfecha junto con el primer recibo que 
se presente al cobro después de verificada la Junta. 

A.RT. 5b. Los asociados que residan faera de Bar
celona quedan dispensados del anterior artículo. 

CAPíTULO XI 

( )RLIG•\CTONES' DE !,OS CARGOS E~ r,,\ 
]UN'J'A DJ REC'l'J V A 

AR'r. 57· Son atribuciones del Presidente: 
J .0 l{e¡.resentar oficialmente al l\lontepio. 
2.° Convocar y presidir todas las Juntas. 
3.0 Hacer que se cumpla el presente Reglamento. 
4.0 Hacer que se cumplan los acuerdos de la Di

rectiva. 
5. 0 Autorizar con su firma todas las órdenes de 

pago y tudos los documentos de la entidad e interve
nir en todas la:. operaciones que se lleven a cabo en 
la misma. 

6.0 Visitar los enfermos cuando lo crea conve
niente o autorizar con su firma a un indívidttO del 
l\1ontepfo para que lo haga en su nombre. 

ART. s8. El Vicepresidente tendrá las mismas 
atribuciones que el Presidente, en caso de enferme
dad o ausencia de éste, y también deberá ayudarle 
en sns obligaciones siempre que se lo solicite. 

.1-\.R'l'. 59. El Secretario viene obligado a reda<:
Lar y autorizar cou su firma las actas de las reunio
nes, llevar la correspondencia, conservar el archivo, 
redactar las com·ocatorias, circulares y todo lo con 
cernieute a secrdaría. 

AR'l'. 6o. El Vic~:secretario viene obLigado a ex
tender los rt:cibos de cuota mensual, debiendo entre
garlos al Contador para su firma antes del 15 del mes 
anterior al que correspondan. Tambiéu inscribirá en 
el libro de Registro a los socios, donde consten nom
bres, edad, domicilio, número de registro y número 
de socio. 

Llevarú un lldtero en el que constarán la~ t:nfer
medades, d(a. , mes ) año de la baja y de la alta, can
tidades percibidas, etc., etc., y cargos c1ue ha des
empeñado y cuanto crea t.·ouvcnit::nte vara d historial 
de la Entidad. 

Eu caso necesario substituir~ al Secretario con :;us 
1m~mas nlribucimlt.:~. 

Art. 61. Corresponde al 'l'esoreJ o : 
r." Rt..cibir y ¡,:ustodiar bajo su responsabilidad 

los fondos de la en iidad. 
2." No efectuar ning(m pag(J ni entregar canti

dad alguna sin ordt:n finnada por el Presidenlé e in
tervenida por el Contador . 

3." Firmar los r~i hos de cuota mensual y todo-. 
los documentos que afecten al fondo del Montepío. 

.f." Presentar cada trime;.tre las cuentas docu
mentadas a la aprobaci6n de la Junta. 

_:;." Dar cuenta de ios socios que no estén al co
rriente de pago . 

En ca~o de enfamedad, ausencia o cese en el des
empei'io de \;lt cargo, hará entrega a quien le sustitu
ya de lo~ fondo!>, lihros y documentos de Caja en 
presencia, cuando menos, del Presidente y Secreta
rio, firmando ambos el acta de entrega. 

ART. 62. Corresponde al Contador: 
r." ~levar la contabilidad de la Sección. 
2." Autorii'..ará con ;,u firma los re<>ihos de cuota 

mensual, las cuentas que estéu conformes y todos 
aquellos documentos que le corresponda intervenir. 

AR•t•. 63. Corresponde a los Revisores de Cllen
tas: 

Examinar las cuentas que les presente::n el Teso
rero y Contador en todas las ocasiones, comJ.1rob4n
dolas co11 los documeutos justificativos, emitiendo 
dictamen acerca de la:. mismas. 

CAP1Tú"LO XI BIS 

ATRIBUCIO~"ES 01.\ l.A }UNTA DIRECTIVA 

AR'r. 64. Corresponde a la Junta Directiva: 
1.

0 Admitir como socios a todos los que reúnan 
los requisitos consignados en este Reglamento. 

2 . ° Convocar Junta general e..xtraordinaria cuan
do lo considere oportuno o lo soliciten por escrito 25 
asociados como mínimum expresando el objeto de la 
misma. 



J." Cubrir iuteriu llllente las vacantes que ocu
rran en su seno, debitmdo dar cuenta en la próxima 
Junta general para su aprobación. 

4." Resolver cualquier duda que se :.u~te refe
rente a subsidio:. y otros ohjelos relativo::. a la Asocia
ción. 

5· · Examiuar ddenidamente en la st!Sión prepa
ratoria ¡Jara la celebración de la Junta general ordi
naria los libro:-. y demás documentos de la Asocia
ción. 

6." Presentar las cuentas de su administración 
~ los comprobanks a la Junta general ordinana que 
51: celebrará cada año, de cuyo estado de cuentas se 
entregará un ejemplar impreso a los asociados. 

7 .u Suspender al recaudador por incumplimien
to en el .!jercicio de :ms funciones. De dicha suspen
sión y de los motivos que se fundó, dar cuenta en la 
próxima Junta general 

S." La Junta Dir~tiva queda facultada para 
nombrar un ~1~clico Inspector para el servicio de la 
Asociación, cuyas atribuciones ) deberes le señalará 
la propia DirectivA. 

g." La Junta Directi\'a podrá dispom:r en todo 
momento y siempre que lo considert.> oportuno, el r~ 
parto de cuotas extraorclmarias por un i~ual a todo.; 
los asociado:., tuandu ios fondos del Montepío no has
taran para cubrir sus alt:nciones ordinarias, dando 
cuenta dt.> ello en la próxima Junta g-eneral. 

AR 65. ~crá prott.'stath·n de la Junta Dirccli
\'a d señalar dt.>rt:eho:- d~ entrada o bien su!>pt!nder
Jos en e mcepto dt.> juhileo. 

ART. o6. La,. junta ... Directh·a, tendrán luga1 
sio::mt•rt.' que el Pre:-iclente las e~time com•eniente o lo 
,oliciten la mayoría de lo:- indi\'itluo-. de la Junta Di
r~tiva. 

AR1 . o¡. La primera de cada año :-e verificará 
precisamente dentro tle lo:-. quince días de celebrada 
la general Qrdinaria ~ ..,c::rán <:"111\'0Cado:; a ella los in
dividuos entrante:. y salientes haciendo entrega aqué
llos de todos Jo-. lihro._, papele:;, caudales y demás 
existencias en ~u poder 

ART. ~. En lus Juntas Directivas, el Secretario 
someterá a la aprobaci(,n de la Oirecti\ a el acta cÍe la 

sesión anterior. pero en la que se celebre inmediata· 
mente des¡.nés de verificada la Junta general leerá, 
además, d Jeta de e .... ta. 

AR·r. og. Lo:-. acuenl1h tomado:- por la Junta Di
rectiva serán válidos ct1alesqniera que sea el número 
de asistente~ a la misma. 

CAP11'liLO XII 

DEI. Rf.I.'Al1D*tDOR 

:\RT. ¡o. Habrá un rccaudacl•1r, en el :\Iontepío, 
asalariado, elt:J.!ido por la Junta Directiva y amo\-ible 
por la Junta ¡.rcneral, cuyo car!.!O estará bajo la direc-

ci6n de la junta Directiva y disput.o;to a cumplir su:; 
órdenes . 

.-\RT. 71. Cumplirá con exaclltud y reserva todo 
lo <tue le ordene el Presidente relativo a la Asociación 
y dar cuenta de los cambios de domicilio. t 

ART. 72. Dependerá de la Junta Directiva el im .......-- ( 
pon~::rle las multas siempre que sea causa de algún 
perjuicio al )lontepío o de sus asociados y que por 
su índol.: no proceda la separaci6n inmediata de su 
cargo. 

ART. n. Cuando haya de ausentarse de esta ca
pital pedirá permiso al Presidente, que se le conce
derá por d tiempo que crea oportuno, en cuyo caso, 
como tn el de enfermedad, pondrá a sus costas uu 
Sttplente, de cuyo comportamiento es re:>ponsable. 

ART. 71· l-os trabajos que hiciere por encargo 
expreso de los socios, como son, cobranzas de póli
zas, de., se entenderá que éstos son los que deben 
gratificarle, ¡me:'> d recaudador sólo es dependiente 
de la Junta Directiva, la cual deberá asignarle la re- X 
tribnción que deba percibir por sus trabajos. 

ART. 75· Si renunciase al cargo, deberá avisarlo 
al Presidente con un me~ ele anticipación. 

CAP1Tt'L1) Xill 

ART. ¡6 Cualquiera Cllt.':.t it'ln qne se suscite en· 
trc:: Jo~ a<.ociados, .;e re.;oh erií por un Tribunal de Ar
bitraje, nombrando la~ partes cada una un socio y en 
caso de desacuerdo, un tercero fallarán en definitiva, 
y cuando ello no fuera posible, ~e somderá el asun
to a los Tribunales competentes. 

ART. ¡;. !--i se juz~are conveniente alguna re
forma dt.> lo:"o pre~enles Estatutos se propondr~ por e."'· 
crito a la Junta Dirt:etiva por la enarta parte de lo<. 
asociados y ésta lo propondrá a la general acompa
ñando el proyecto ele mmlificaci6n fJ\le se intenl~:.. 

CAPfTVLO XIV 

Dtsmxctó:-.; m: t.\ E~TlD.\D 

AR'f. ¡S. Qt¡eclará disuelta la A!'.ociacitSn legal y 
fooosamente en los casos sii{Uient($ : 

1 " Cuando no t!xistml el número suficiente de ~ 
socios para la formadón de la Jnnla Directiva. 

2 ° Siempre que tenga que inter\'enir en la ad
ministración o custodia d~: los fondos sociales perso
na o t:ntidad ajena a la Asociación, en cuyo caso ésta 
quedará disuelta cualesquiera que sea el número de 
c¡ocios c¡ne se oponga a la disoll1ci6n. 



r sus ART. 79· Jiu cualquiera de los casos antenor-
men te citados la Junta Directiva será la encargada 

todo de hacer los trabajos m~<:esarios para el cumplimiento 
:iCÍÓu de los compromisos que la Asociación hubiese con-

traído, pasando el resto de los fondos a los asocia
l im- ....,¡-- dos que cobren imposibilitación por partes iguales. 
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Estos Estalutos t:nlrarán t:n vigor a partir de su 
h:galización por la autoridad com¡>t:teute, quedando 
t:n dicha fecha derogados y sin decto lo::. que se hu
biereu redactado con anterioridad. 
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Si es un film Paramounf ... es lo mejor del Programa 



12 BuLETlN 

El compañero Presidente 

hace interesantes declaraciones 

Creyendo iot~:rpro::tar el deseo de nuestros 
asociados y le<:tore!> en este momento en que 
se ha inyectado una gran dosis de actividad 
~:u la Dirección y administración de nuestra 
Entidad, los redactorc~ de este Boletín nos he
mos personado en el despacho de nuestro com
pañero Presidente, con el cual hemos sosteni
do la siguiente interviú. 

El compañero Carrera:- nos recibió antablo::
mente y tu la forma en quo:: no~ tiene acostum
brado!>. 

Al vt-ruo:. a los compañeros que compone
mos d cu~:rpo de redacción de este Boletín, le 
sorpn:ndi6; no obstante, seguidamente se clió 
cuenta de quo:: se trataba de solicitar alguna 
mejora re.->pecto al Boletín y, al manifestamos 
lo cual, le dijimos: .. ~o. compañero Carreras, 
.:sta vez nuestra visita tiene por único objeto 
el obtener dt: usted una amiJlia iufom1aci6n, 
¡JOr lo que le: ro~amos -.o:: ::;irva contestar 3 

nue:>tra!> preg-unta::.. 
-¿Quiere u::.ted decirno!> algo respecto a !<1 

reorganiución de la Administración ? 
-Fno de los puntos principales de: nuestro 

prO)..>Tama era, precisamente, reorgani1.ar 1.3 
Administración de nuo::stra Entidad en sus li 
ferentes aspecto~. 

Uno de tilo:-., od más sagrad(), que e:. la con 
tabilidad, la cual tstá perfectamente cuidada 
por los compañeros Bartolomé y Casanovas, 
tesorero y contador respectivamtnte; yo, por 
mi part~, le::. h~: ftlicitado más de nna vez por 
su brillante labor que ejercen con gran entu 

siasmo. 
Además, la Junta entera ha procurado hacer 

las máximas economías cuidando de que por 
ello no <;<: rtsienta en lo más mínimo asunto 
alguno; en fin, es sólo cuestión de organi7..a
ci6n ) nada más. 

El resultado ya lo hemos \'isto en el estado 
de cuenta!' del mes de abril, el cual lo hemo:; 
cerrado con superávit 

-¿Qué piensa de la solución dada al asunto 
Poliorama? 

-Poco puedo decir respecto a ese punto; 
tan súlo debo hacer constar que se resolvió tal 
como debía ; se podra haber hecho más sin mi-

rar las consecuencia::., pero se hizo lo que real
mente correspondía al caso, cuya solución fué 
adoptada por el Comité que al efecto se: nom
bró y con el b~:neplácito de la Junta. 

Por mi parte he de añadir de que tstoy se
guro de que se ha resuelto este asunto con dig
nidad y alttza de miras; los documentos están 
a disposición de los socios, quienes podr{m con
vencerse de ello. 

-¿Puede adelantamos algo sobre las bases 
de trabajo? 

-:\o e:. un secreto para nadie que hay que 
pr~:sentar une\·as ba~es de trabajo en nuestra 
profesión, hasta los mi~mos Empresarios, los 
que ~on !>incero:., se dan cuenta de que: las ba
::.es actuales son en varios puntos insuficitntes 
y que contienen algunos errores ; por esto na
die podrá decir que aprovechamos las actuale:> 
circunstancias para prestntarla::.. 

La Junta está efectuando divo::n.os trabajos 
encaminado:-. a que por la experiencia adquiri
da con la aplicación de las actuales, y además, 
estas nuevas bast:o. sean lo más perfec<:ionadas 
posible, ) e::.toy -.eguro que no hallaremos difi
cultades p<:~ra su aprobación. 

-¿Han tomado alguna decisión rc:::.veeto 'l 

las inspt:cci<mt:~ "> 

-Este es otro punto de nuestro programa; 
el ~ervicio de in~pec<:iones, al que hayamos 
aprt:tado los tornillos de la contabilidad para 
obtener superávit en Jos estados de cuentas 
mt'nsuales y otras rt:forma:; administrativas 
que propondremos, ha sido para crear la caja 
de resistencia para atender el servicio de inspec 
ciom:s, y esto st haní con una parte del sobran
te de la caja so<.:ial después de pagar los gastos 
habituales de nttt~lras oficinas. 

Con t!>lO so:: hahri1 ohtt:nirlo una gran mt:jora, 
pues las insptcciones podrán efectuar&c: con re
gularidad y se podrá pre:;tar atención a las irre
!{ularidades que comtttll algunos señores (noto
dos) que se obstinan en contravtnir la!> bases, 
leyes y demás disposiciones legales. ,. desde 
luego en perjuicio de nuestros compañero::. aso
ciados y de la cla:-.e en gcnE:ral. ¡ Oh ! . no debe 
sorprenderles ; la causa obrera hay que defen-

¡. 
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derla sin pararnos a medir los sacrificios. Este 
~~ nuestro lema. 

-Bien, compañero Carreras ; parece que el 
paro forzoso ha quedado rezagado-insinuamos 
nosotros, a lo que decididamente nos contestó: 

-Aunque a muchos les parecerá que éste era 
el primer punto de nuestro programa, no es 
así ; considero de más urgencia la aprobaci0u 
de las nuevas Bases de trabajo, con ello se ob 
tendrá una gran mejora para los que se halla~ 
sin trabajo y, además, por otra parte, se reali
zan gestiones para que la caja Paro Forzoso sea 
una cosa verdaderamente seria y efica7,. 

-¿Su opinión sobre el resultado Q.el r .0 d,
mayo? 

-Este año el 1." de mayo ha sido un triunfo 
completo para tod? la clase obrera en general ; 
nosotros no es tu vi m o:; .parados ; la Junta con. 
j nntamente con nuestros buenos compañeros 
del Jurado Mixto, Aracil, Barragán y Gil, rea
lizamos una serie de entrevistas y reunione::; 
con representaciones de otras Entidades Obre
ras r Federaciones, hasta que pudimos dar 1a 
feliz orden de paro absoluto con la seguridad 
de que así sería. Claro, alguno que otro Empr~
sario irreductible y obstinado, fuera de Barc~
lona, desde luego, efectuó a1guna sesión en es
te día, pero sobre esto nada quiero decir, ya 

qnt:, .:n posesión ele todos los cletálles necesa
rios y concretos, tenemos un plan. 

-Referente a los carnets expedidos por la 
Generalidad, y por lo que hemos podido entre
ver ex-iste algún revuelo, ¿tienen ustedes a1go 
en cartera? 

-También para este asunto hemos'recurricl0 
a la vali osa cooperación de los compañeros del 
Jurado Mixto mencionados; ése sí que ha sido 
un trabajo incesante y lleno de emoci-ones ; lo 
peor de todo es que no haya manera de -hacer 
comprenrler a esos camaradas que nosotros no 
vamos en ni~1gún momento contra los carnets 
de la Generalidad ni contra de sus poseedores, 
sino contra las acciones y forma en que se ha;¡ 
expedido hasta ahora. 

En estos momentos está a punto de resolver 
se este asunto por las autoridades, ya que se b::t 
publicado un proyecto de Decreto en el Boletítt 
de la Generalidad, abriendo una informació<1 
pública a la cual nosotros hemos concurrido 
con un detallado y preciso informe que ha sidn 
redactado por el ilustre abogado D. Ignacio ·"le 
Emilio, buen amigo nuestro (quiero decir de la 
Entidad), en el que ha condensado nuestras as
piraci<mes y clemaudas. 

-¿Se ha presentado ya este iufonne? 
-...l.)í, fué presentado el día 11 dd mes de ma-

yo al Honorable Sr. Consejero de Hcouoruía y 
Agricultura Sr. Comorera, dd cual esperamos 
un fallo justicitro, ya que por sns dotes de go
bernante, ya por su calidad de socialista, con
fiamo!:> en ello. 

-Cuando leímos el me11cionado proyecto je 
Decrdo, vimos con e.."trañeza el que no se ha
blar;¡ nada respecto al manejo de aparatos en 
las casas de Pelfculas y Estudios Cinematográ
ficos, ¿es (Jilt:! no piensan m.tedcs rtbordar este 
problema? 

y el COl llpaii.ero Carreras, ::lollriendo, nos 
dice: 

-No helllos descuidado tnll Ílllporlante cu~:s
ti6n, pues en el iltforme heJ11os pedido la inclu· 
sión de los que manejan aparnlo:-. ele proyección 
e11 las salas de pruebas y demás lllaquinaria ci
n~matog-ráfica en casas productoras, tlc., etc., 
a fi11 de que sl!a por operadore!:> con carnet. 

-¿Puede usted afiadirno:-. alg·o de su propia 
iniciativa, por ejemplo, respecto a los Delega
dos dt: Provincias? 

-Esto que me preguntan, es mucho más :-e
río de lo que creen, t>nes para nuestra Entidad, 
es indispensable que los compafiero., gne re.o;i
den y trabajan fuera de la capital, sean trata
dos en una forma en la q lit! les ofrezca la seguri
dad ele que aunque residan lejos de nosotros, 
se encuentre.n al lado ele nosotros. 

-¿Cómo se reali?.a esto n su modo de ver ? 
-Esto se puede realizar en pri11Cipio, en b 

forma en que con el asen ti miento de la J unt;a 
ya lo est-oy haciendo y es que tn11 a menudo co
IIIO sea posible) les invito a reunil·se t!n su loca
liclad y yo voy a p1·esidirles y a entel'arme de 
cómo mnrchan sns cosas, a euterarles a ellos do 
cómQ marchan las nuestrás, en tulos momentos 
y así queda coaligado y establecido el contacto, 
como si se hallaran entre nosotros en la capital 
y con nosotros. 

-¿Eso será muy caro para la Entidad, com
pañero Carreras? 

-Oh, nada de eso; verán: en las ciudades 
de 'tan·asa, lllanresa, Mataró y Sahadell, yo, 
particularmente, por un asunto ~::xtra persona?, 
he ele de ir allí, ele forma que tenRo los viajes 
I•ag-ados y dietas ; lo único que me cuesta a mí 
es el quedarme a dormir, si es uecesario; pero 
eso no tiene importancia, si yo pudiera iría un'.l 
vez al mes a todas partes, pues no puedo decir 
con palabras lo atentos que son, lo bien unidoc; 



BOLET Í N 

FI L Ms ¡¡Ahora es el momento, Sr. Empresario!! 
¡¡ ~ grandes males, grandes remedios!! 
¡¡La época de verano se ha de com· 

batir con buenas películas, y 
éstas son las del lote de "Las diez 
triunfantes"!! 

uSOMBRERO DE COPA" - FRED ASTAIRE - GINGER ROGERS. La 
producción musical más formidable de todos los tiempos. 

"BRIGADA SECRETA" - JEAl'J MURAT - \'ERA KOREKE - EX Es-

1 \ ~or, . 

uLA GRAN AVENTURA DE SILVIA" - KATHARI~E HEPBUR~
CARY GRAXT - EX LSPAXOL. 

"LA MASCARA DE CARNE" - 'V ALLACE FORD- ~IOLL Y LAMO~T 

"LA VIUDA NEGRA" - \VHEELER - ,\.OOLSEY - BETTY GRABLE 
1:. '\ I.SP.\~ L. 

vEL SOBRE LACRADO" - 'VTh--xE GIBSOK' - FRITZ KURTXER - EX 

hSPr\5: lL. 

"LA VOZ DE ULTRATUMBA" - LIONEL BARRY?viORE- HELE~ 
:\lACK EX ESPX~OL. 

CILAS SIETE LLAVES" - GENE RA YMOND - MA RGARET CALLA
n .\:\ EK ESP\~OL . 

DIRECTAS EN ESP ANOL 

"CLEMENCIA" - \'ICTOR l.JRRUCHU A - C. FRA~K - J. SOLER. 
tcCONTRA LA CORRIENTE" - LUfu~A ALCA~IZ - }OSE CARABA

LLO. 

• 
¡ ¡SO:-\ DIEZ FILMS RADIO ... KATURALME~TE! ! 

¡ f EL LOTE DE LAS DIEZ TR!Ul\TF ANTES, ES EL LOTE DE LA 
FORTUNA!! 
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que están y el entusiasmo que sienten por ~'l 
entidad. 

-Ha nombrado usted solamente cuatro ciu
dades, compañero Presidente. De Lérida, ciu
dad muy importante, y demás delegaciones, 
¿cómo piensa efectuar estas visitas? 

-En Lérida, poblaciones de la costa y otros 
lugares, tenemos también que efectuar estas 
reuniones ; pero esto tendrá que ser a cargo de 
la caja, pues allí no voy nunca particularmen

·te; pero creo qut no tardaré mucho en ir, e" 
necesario, más que necesario, es indispensa
ble. 
-Y de los dele,gados, ¿están bien como es

tán? 
-E11 cnanto a ios Ddegados, tengo la intel!

ción de confeccimwr nna' especie de plan para 
su cometido ; eso, como comprenderán, la ] un 
ta tendrá que ~lecidirlo, pues hay quien cree 
que ser Delegado quiere decir cobrar recibos y 
repartí r Boletines, y no es esto, no es así; el 
Delegado es un representante de la Junta y tie
ne ciertas obligaciones que no hay que pasar 
por alto, y con un pequeüo Reglamento esto 
q ueda resuelto. 

-¿ Alguua otra novedad que pueda usted 
contarnos? 

-De las novedadt.:!s qut ttnt.:!tnos tmtre manos 
les diré algo ue una solamente, y es la Comi
sión que se uombr6 en el seno dt la Junta, a 
fin de llevar a cabo una extensa información y 
correspondt.:!ncia con las Entidades de Opera
dores del resto de España y del Extranjero. 

-¿Sería interesautt: una coalición ~lundial 
de < >pt.:!radores de Cine? 

-No quiero decir qut vnyamos a eso; de 
momento esto sería !>Oñnr; pero sí que vamos 
a sostener correspondencia y por algo se em
pieza, eso es todo. 

Después de la larga dnraci6n de nuestra in
formación, nos despedimos el<:: tltH!Stro compa
ñero y buen amigo Carreras complacidos y en
tusiasmados al ver el trabajo verilic~1do ~n tan 
poco espacio de tiempo y el prog-nuna qne tie
nen proyecta<lo realizar, y s6lo nos cabe el fe
licitar por nuestra parte a nuestros compañeros 
que integran la actnal junta Directiva, y en es
pecial a su Presidente, deseándoles uo desfa-
lle7.can ni un solo instante. . 
- Y después de cu111plir nuestro del.>t:r infor
mativo, recomendamos a nuestros compañeros 
asociados solamente disciplina, ya qne ésta es 
el puntal má~ firme de una Entidad, A. )1. O. 
C. C. 

que ya son muchos los locales que 
proyectan con Carbones «SHIP>>. 
No quiera Vd. ser de los últimos en 

convencerse de que únicamente «SHIP>> le dará satisf8ción en calidad 
y precios. 

Haga Vd. U!Ja prueba y será un propagador más de los Carbones «SHIP ». 

Dlstrlboldoret exctostwos para España Y Portostal: 

Mallorca, 209, principal HIJNDIAl· fllH 

BARCELONA T e léfo no 73231 
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Orpheo Síncroníc S. A. lleva la delantera 
en instalaciones cinematográficas 

Ciempozuelo:. ¡:'>Jadrid 
Morón Je la Front~ra (Sevilla) 
Orgauyá (Lüida) 
Panes (A:.turia:.) 
Santa Catalina t)Iallorca) 
Barcelona 
t\.lgorta (Vizcaya) 
Toledo 
Barcelona 
Valencia-Grao 
Monzón (Hue•ca) 
.Bollullo:. (lluelva) 
Barcelona 
&'ln Fructuoso de Dages (Barcelona) 
Egea de los Caballeros (Zaragoza) 
Madrid 
Por.t.una (Ciudad Real) 
Tornl de Vado• (León) 
Bembibre (León) 
Sevilla 
o\·iedo ¡.\sturiac;) 
:'rfadrid 
Piedrabuena (Ciudad Real) 
Barcelona 
San- .\mlré~ ¡Barcelona) 
Belmonte .\sturini.) 
St. Yicente de Torelló (Barcelona) 
Aliafar (Valencia) 
No\·elda ' \licante) 
Fuliola · Lérida) 
Pobla de Segur (Léri,la) 
Berga (Barcelona) 
Redondela lf>ontHedra) 
Lopera (Córdoba) 
Villagonzalo lladajoz) 
Llisá de :\Iunt /Barcelona) 
San Quindn de Medíona (Barcelona) 
Villafrauca del Bierzo 
San Quintln de )fedíona (Barcelona) 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Hostaleb (;,\lallorca) 
Alicunt~t 
Santa Cru¡; ele 1'enerife 
t\lmería 
Santa Cruz de 'renerife 
I,inare» (Jaén) 
Gibraleón (Ruel\·a) 
Algeciras (Cádiz) 
Puerto Real (CAdiz) 
Moutijo IBadajoz) 
El Carpio (C'IH-doba) 
Almería 
Ribarroja (farn1gona) 
J,a Linea (Cádi7.) 
)fadrid 
Aranjne7. ()fadrid) 
S.'ln Fdfu de Llobregat (Barcelona) 

efectuadas en el presente año, 1936 

Ciue )!unicipal 
ünt: Victoria 
Cine ~ou 
Teatro Ideal 
Cine Progreso 
Cine F n!goli 
?arttcnlar 
Cine ::l!oderno 
Edén Cinema 
Cine \' JCloria 
Cine Go\·a 
Cine .\,·éuido 
Estudios 
Cine 
Cine Ri\·a~ 
Estudio, 
Cine Cervaut.:s 
Cine Benamor 
Cine 
S. Prueba~ 
T. Palacio \'aldé.c; 
C Carabanchel 
Cim: Liceo 
C. Marina 
Círcuio Cmólico 
:;alón Cinema 
Casino Borgonya 
Casi110 Proteccionista 
Cine ::11etropol 
Cine Pola 
Cinema Stadi 
Casino Berp-:¡dano 
Cine Rovaltv 
Cine · -
Cine 
Cine 
C. Rep. Feueral 
1'. '\'Ulafranquino 
Centro Obrero 
Cine mar 
New-York 
.\.t1autic Cinema 
Cme Fantasio 
Cine 
Cine Salamanca 
Cine 
Cine 
Cine Otympia 
Cine \'ictoria 
Pla7.a de Toroc; 
T. Principal 
C. :\'Ioderno 
Cine 
Plaza de Toroc; 
. \teneo Obrero 
Cine Chorro 
Cin~ Verano 
Plv.a de Toros 
Cine Cnión Coral 

D. Franci-co Manzano. 
Doña .\Ulta Garda. 
D. Damiñn Ubach. 
D. ::llanuel Lastra 
fJ. ]o,é Ton!> 
D. Fr:~ncbco :Heuages. 
o. J. )[.• J. 
D .. \(aximino Guerrero. 
Emprc~.1. 

D. jo::.(: María Ribera 
D. Jo~(: Dadía. 
D. Fedenco H.awírez . 
\coustic, S ,\. 
Sdad. Coop. \gricola. 
Sres. A. Jimfnez y J. Ripollés. 
C. B. A. 
D. Manuel Gówez Rojas. 
Sres. ROI.lrlgnez Escudero. 
Sres. Lópe;r, Hermanos. 
Empresa G.ldes. 
Empre;,ll. 
O. Pedro de Miguel. 
Emrresa 
Eu1prt:~n Trmnfo. 
Sociedad. 
V. ]o,é Gon7.ález. 
~iedad. 
~icdad. 
D. Juan ~lonte'iino,. 
Empre!'tl. 
D. ]. Tirbio. 
O .. Manuel Sistachs. 
Empresa 
Camilo López Soler (D.) 
O. :\laximino García. 
Sre:-.. Rosiñol, \nglés y Sala. 
Sociedad. 
Sres. Santín y Alvarez. 
Empre.;a. 
D. J. ~[artí. 
D. Scbasti6n Bordos. 
Empresa. 
D. Enrique Prals. 
D. I,uis Martín e?. 
D. Carlos Galves. 
D. Antonio Picón. 
D. Ramón Baudet. 
D. Antonio González. 
D. ]o:.é Mora Fernández. 
D. ]osé Vinuesa. 
D. J. 1VL Pastos. 
M. Cabeza dt! la Riva. 
D. Jo!;é Rubiano. 
D. Tomás Garrido. 
D. ]. Baisebre . 
D. Cri~tóhal Rumirez. 
Sres. López y Dominguéz. 
D. Dionisia ~1agallanes. 
D. Salvador ~fodolell Llnch. 

59 instalaciones contratadas desde el 1 de enero al 18 de mayo 

Señor ~mpresario: Acuda a Orpheo Sincronic si desea un buen equipo 
Oficina Central: Mallorca, 228 - BARCELONA 

$ucur$ttlt:$ c:n MADRID, SEVILLA. y VALENCIA 
A.gcndtt$ en PALMA DE MALLORCA, ZARAGOZA., RLICRNTE y JRNTR CRUZ VE TENERIPE 

1 

-

-
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Se inaugura en Alemania el primer servicio 

P.úblico del teléfono televisor 

El día 1 de marzo, tuvo efecto desde BerlíJA 
1~ celebración de una conferencia telefónica 
con televisión, con la ciudad de Leipzig. La ta
nfa acordada para los tres minutos reglameu
tarios de comunicación fué de tres marcos y 
medio. 

Pocos habría en el mundo que no estuvieran 
dispuestos a pagar esta cantidad por tres minu
tos de televisión entre Berlín y Leipzig si se en
contraran en cualquiera de las ciudades cita
das. Es el ·primer servicio e2."istente en ~l 
mundo. 

La televisión será Ja preocupación del prt· 
sc.nt~ año, a menos que los diplomáticos y go
bernantes euro¡leos no quieran superarla cou 
un trágico desenlace de la actual política in· 
ternacional. Hay en la tele,·isión algo tan fas
cinador como la aviación, que fué declarada 
por. una investigación de expertos periodista~ 
el tema de mayor interés del presente año. Es 
muy probable que los aparatos d~ televisión y 
toda la industria que tstá surgiendo con ella, 
ronstituya un único medio de evitación de !a 
actual crisis mundial. Alguien dijo hace poco 
que si llegara en estos momentos algo sem~
jante al automóvil, la depresión económica des
aparecería rápidamente. 

Los técnicos de Enropa y América ban em
peñado una sorda y tenaz competencia por la 
conquista de la televisión. La -actividad es en 
los laboratorios tan febril como para descubrir 
nuevos elementos d'e destrucción y defensa pa
ra la ¡próxima guerra. A mediados del año pa
sado se inauguró en Witzleben una radiodifu
sora provista de un aparato televisor que se 
acercaba mucho a las posibilidades de televi
SIÓn con miras a los servicios públicos. En los 
Estados Unidos funcionan más de cincuenta 
estaciones experimentales. En diciembre se 
inauguró en la calle Grenelle, de París, una 
estación de televisión conectada por un cable 
con la Torre Eiffel, desde donde se efectuaba 
la trasmisión por ondas hertzianas. E l experi-

mento sólo es factible (!1] una distancia de tre~ 
kilómetro::. y la visión resulta muy imperfecta, 
como la del ciu~: primitivo. Se espera perfec· 
cionar el sistema para establecer en el prt:sente 
mes un ~ervicio regular ele óo kilómetros en 
torno de ln Torre Eiffel. 

De J nglaterra llega la noticia de habex sido 
puesto t!JI venta aparatos receptores de televi
sión qut: no cuestan más de 400 dólares. Los 
alemanes, que ya han P\tcsto en el mercado 
Mparatos radiofónicos)) de precios al alcance 
clt. cualquiera que tenga un receptor de radio, 
ammcian pam muy en breve aparatos recepto
res de televisión basados en el mismo sistema 
y tan económicos como esos, lo que reduciría 
a menos de la tercera parte el 11recio ya logra
do por los ingleses. 

El primer servicio re~nllar de televisión para 
el público ha sido eJ de la British Broadcasting 
Co (B.B:C.) que es el organismo por medio cel 
cual la Administración de Correos maneja d 
monopolio de la radio por el Estado en Gran 
Bretaña. Las estaciones están ya funcionando, 
pero trasmiten es11ecialmente películas. La B. 
B. C. se esfuerza, sin embargo, en llegar a h 
trasmisión directa de los fenómenos naturales. 
El doctor J. H. Roberts critica en la uWireless 
and Televisión Reviwn este afán de la B. B. C. 
de apartarse de las películas. Cree que es más 
económico y tan rápido como del natural. U 0~1 
película pnede hacerse y desarrollarse en mi
nutos y colocada en seguida en la estaci6n de 
televisión se trasmiten figuras y sonidos a 1n 
vez, por las ondas de radio. Al radioescucha 
oo le interesa que sea trasmisión directa del 
natural o por e1 intermedio de una peU:cula 
sonora, si su tr-asmisión es rorrecta. 

La B. B. C. ha empezado con una cadena de 
estaciones porque una sola no puede suplir las 
necesidades de Londres ; pero, su radio de ac
ción no es posible más allá de 30 millas. 

Martín Codel da cuenta en la revista <cBrod
castingn de una visita efectuada al laboratorio 

VISADO POR LA C·ENSURA ... 

1 
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dt: la Radio Corporation of America en Cam
den. <CPara entender Jo que la R. C. A. ha he
cho, escribe, fijémonos en un grabado de un 
diario que tuviera unos 6 por r y media pulga
das, e imaginemos que se anima de súbito, to
ma vida en la pantalla fluorescente, los per:;o
najes hablan y todo se ve en pronunciado relie
ve. Se ven las sombras y luces en las caras, se 
distinguen los pelos y hasta las arrugas en los 
trajes con tanta claridad como en una cinta ci
n:emat~gráfica. Basta una conexión para poner 
en acción la parte visual y la sonora de la tras
misión : Vimos un hombre fumando un ciga
rro y que nos decía lo que estaba pasando eP. 
el estudio desde donde se hacía la trasmisión 
situado a una milla de distancia. Su voz esta 
ba perfectamente sincronizada con la acción. 
Se distinguía el humo del cigarro y hasta ei 
brillo de los \'idrios de los anteojos. 

Yimos después una escena tal como ocurría 
desde una ventana, desde el estudio trasmisor. 
Podíamos leer los -anuncios en la calle y veía· 

Capital suscrito: 1.000.000 p esetas 

mos perfectamente la calle, la gente que pasa
ba y las ventanas de las casas frente al estudio. 
A gran distancia se veía un trozo del gran 
puente de Camden a Filadelfia y, sin embargo, 
observamos todos los detalles de construcción 
y veíamos los automóviles increíblemente pe
queños, pasando por él. 

Después colocaron en el estudio a una milla 
de distancia una .peücttla sonora y la recibimos 
en nuestra sala. 

Hay todavía grandes problemas que resolver 
t:n este campo que eventualmente hará de !a 
televisión un nuevo arte y una nueva industria. 
Pero, desde el punto de vista científico está v:t 
dominada por el hombre. La R. C. A. inverti
rá ltn millón de dólares en una instalación en 
d Empire Building en Nueva York y hará ins
talaciones receptoras experimentales en todo e1 
torno del edificio para agotar los estudios acer
ca de las posibilidades de la trasmisión en esca

la comercial en las grandes ciudades. 
K. WOI.FF 

Capital desembolsado: 70.000.000 pesetas 

Cornpañia de Seguros de Películas 
Auloriz~da por R. O. del 50 de sepliembre de 1926 - La más antigua de España en el ramo cinematográfico 

Asegura por una Prtma fija a los Sres. Empresarios de Cine sus pelfculas contra todo riesgo 

tanto en viaje como durante su proyección 

Consulte pritttas y condicioroes 

DOMICILIO SOCIAL: 

BARCRONA: R. Cataluña, 63 - Teléf. 70782 MADRID: Barceló, 5, bajos - Teléf. 12057 

ACETONA r l 
Ferrer 

para pegar películcu y. 

1 
para usos industriales Caspe, 68 -Teléfono 1911 8 

BARCELONA , 
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OPERADORES I9 

Vlt:IORIA u S. A. tinemeccanica Milano 
Oolnce años de t·epresenfattón, 15 años de tNifo constante 

15 a.ños de staranfla absoluta 

VICTORIA II 
lleva su' potente amplificador en el 
mismo caballete, por este motivo re
sulta una instalación práctica y ele
gante y no ocupa espacio ya que 
todos los aparatos van montados en 

el mismo caballete . 

• 
PIDA PRESUPUESTOS 

PARA SU LOCAL 

VICTOR1A 11 
reúne: 
Comodidad 
No tiene averías 
Sonido inmejorable 
Marcha silenciosa 
El más reducido de dimensiones 
El más potente . 
EL. EMPRESARIO no tiene que 
preocuparse del aparato. 

EL APARATO VICTORIA 11 

equipado con los motores de Cinemeccanica 
es de máxima garantía, tanto por su trabajo 
silencioso, por sus comodidades en el mane
jo y por su sonido demostrado en todas sus 

instalaciones. 

Crono Vtctoria ll completo 
Caballete 
Linterna 

Ob¡ettvo Hirmagis 
Arco espejo 

Bombos matafuegos 1000 metl'os 
Cinco bobinas 

Banda completa m. S. A. C. 
AmpliFicador 25 Vats. 

Altavoz potente 
Altavoz cabina 

' PESETA S 9.000 
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Invento sensacional ... 
Camino del re lieve! 

Acaba de ser creada una nueva pantalla - completamente diferente de cuantas 
hayan podido presentarse hasta ahora- de concepción científica a base de di
minutos prismas de cristal tallado, que AGME:XTA un 267 % la lumi
nosidad de ln imagen dándole una gran p~asticidad Y un extraordinario avance 

del relieve. 

Esta nueva pantalla 

"WESTONE" LUXOPHONE 

le permitirá disminuir considerablemente el amperaje de proyección con el consiguiente en 
el consumo dt: corriente y en los carbones; AHORRO que amortizará en poco tiempo el 
coste de la pantalla, y al mismo tiempo aumentará tan extraordinariamente la calidad de 
proyecc16n que el público aprl!ciará llenando su local. Pret lo: Pfas. 91'50 el m.2 

L ocales que tienen insta lad a l a 
panta ll a c r is t a l i z ad a " Western " 
Cint &.n .lriguel 
Cine del Callao 
Cinema ld\.-al 
Centric Cinema 
Cine Gon~ 
Sala prueb:1;; Gayarre 
Cine Oriental 
Cine .\ctualidatle-.. 
Cine PopuliU" 
Teatro Cmupos EHseo:
Cine Pantac;io 
Cinema l~errol 
Cenlro Caltquístico 
Teatro Principal 
O:ine Olympia (preftren.) 
Teatro Baltar 

)larlrid 

11 
:\latlrid 

.\licanlc:: 
Torroellr de :\lont,gTi 

)ladrid 
Pamplona 

Palma de :Mallorca 
Barcelona 

\"egadeo 
Bilbao 

ViUagarcla de Arosa 
El Ferro! 

Lluchmnyor 
Riharleo 

Bilbao 
Palma de :\lallorca 

Distribuidores en España 

BARCELONA 

Cine Edesa 
Cine de la Encomiemla 
Cine Rcr,.alía ole Dl!-olro 
Cine Olympiu (general) 
Teatro Th·oh 
Royal Cinema 
Cine Recreativo 
Teatro Novedades 
Liceo Maria Luisa 
Cine .\ctualidnde>~ 
Cinema Trindade 
Teatro Olympia 
Cine Alnméclo 
Gran Cinema 
Sdao.l. E. de Cunst. lt\BCOCKY 

MADRID 

Ponferrada 
Madrid 

Vigo 
Bilbao 

1\ladrid 
Las Palmas 
Llucbmayor 

San Sebastián 
1\férida 
Bilbao 
Porto 
Porto 

Santander 
Santander 

Wilcoy 

Rda. Universidad, 31-Apartado 487 
Teléfono 14130 

Av. Pi y Margall, 9-Apartado 401_2 
Teléfono n719 

Imp. u.& lbá:i.cv, c. ;N. G~t; l'timuo 1k MaYo, (5. 



Solamente con mJteriales de excelente calidad, utillaje 
moderno y maquinaria de gran precisión, se pueden 
ofrecer al comprador PRODUCTOS INSUPERABLES 

ORPHEO SINCRONIC, S. A . 

• lo tiene sobrada
mente demostrado ... 

CRONO CON BANDA 
TIPO UT - 1935 

obturador cilíndrico interior 
de gran luminosidad. Todas 
las piezas que están someti
das a un constante rozamien
to, incluso la Cruz de Malta 
y tambor, las construimos con 
el mejor acero cromo níquel, 
templadas y rectificadas a la 

centésima de milímetro. 

"EL 11'\VENClBLE» 



Ni un solo día del año deje de proyectar 

con los insuperables carbones clnematourancos tt. S. S. A. 

Más baratos 
que los mejores 

Mejores que 
los más caros 

¿Quiere prolongar la vida de ROdillO de Cruz de malta nllrurado O. S. S. A. 
su proyector? Adáptele un ¡Cuesta como un rodillo corriente y dura diez veces más! 


